
CONSTANCIA SECRETARIAL:  A despacho del señor Juez el presente trámite con las 

respuestas de las siguientes entidades financieras frente al levantamiento de la medida cautelar 

decretada por virtud de la terminación del proceso: Banco Caja Social, Bancolombia, y Banco 

Agrario de Colombia, y Bancamía indicando la inexistencia de vínculos con esa entidad. 

 

 

Manizales, febrero 14 de 2022. 

 
 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: MARIA GILMA - OCAMPO DE CARDONA                                

Demandados: JULIO ERNESTO FLOREZ AGUIRRE Y OTRA 

Radicado:  17001-31-03-003-2021-00218-00 

Sustanciación No.127 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y los escritos allí referenciados, se PONE EN 
CONOCIMIENTO de la parte demandante las comunicaciones provenientes de las diferentes 
entidades financieras.  
 
A la ejecutorio de este proveído remítase el expediente al ARCHIVO.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No.023 del 21/02/2022 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 
 


